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12427 ORDEN tk 21 tk maro de 1985 por la qUe" se autor;·
=0 a lafirmn «TIOXUie España, Sol'iedad Anónima»
el régimen de tráfico M' perfel'Cionamienlo "acr;v~'
para la importación de diver~as malf'rias prima.f .v la
eX[JO'taciÓR de.pig11'WnlOS de óxido de litu,Ú#J.

Ilmo. Sr.: <;:umplidos los tlimites 1't7~I~mentario!en el expe
dien,le. promovl.d? por la Empresa «T10Xlde· Espana. Sociedad'
Anonl!'1a>}. sohclt~ndoel' ré~n de tráfico de perfeccionamien.·
lO actlv~ ,para I~ ImportacioA'de diversas materias primas y la
exportaclOn de pigmentos de óxido de titanio.

Esle lvIinisleri", de acuenfÓ' a Io·informado y ptopuestopor
la DtreCClOn General de Exportación. ha resuelto> .

. Primer~.-Se-autó:riza· el.~¿~meJl de tráfico,. de ~rfeé~U;na
miento a,:t1y~ a la rlfm~ «(Tloxlqe. Españ~ SOCiedad Anónima».
con domlclho_ en aveOlda del Srast!' 5. Madrid. y NJF A-
18329266. ' ,

Segund~,.-Las me'ri;~cías de imporúició,n set:án l<l-s siguien~~:
,l... IImeni~a•. con un/porcentaje del 54.2 por 100 de, ti 0,.

pOSIClon estadlStlC8: .2610 1;82: .-
2,' Tetracloruro de titanio. puro. con un contenido en Ti 0,

del 42.1 por '100. posición estadística 28.30.79.-: -
J" Hidrato de alúmina, .puro. con un contenido en A-I, °

del 65.38 por 100. posición estadística 28.20.15. . ,

T~rcero.-'--los pt:'?d~ctos d~ exportadOR serán los, siguientes:
Pigmentos de ploxldo de tltamo. de los siguientes' grados: .
Grado A·HR (posición estadistica 28.25.00). -
Gradu R·eR1; R.cR-3; R.HD2; R·HD6; R·HD6X. R·

CR40; R·FC2; R-FC5; R"CR6; R·SM2; R-HD4 y R·XL. (posi·
clon estadlstlca 32.07AO). - '

Cuarto.-A efec~os contables se establt;ee lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de los

pr<?ductos señal~dos. se podrán importar con franquicia arancc~
I~na o se dataran en cuenta de admisión temporal o se devolve
mn los derechos ar.ancelarios. según el sistema a que se acoja el
Interesado. las cantidades de mercancías siguientes'

Grado R.cR2y R·CR-3: ' .
199.14 kilogt"'dmOS de ilmenita (1'*.66 por 100)
4.124 kilogramos de tett"'dcloruro de t.tamo (8.99 por 100)
3.828 kilogramos de hidrato de alúmina (4.10 por 100)
Grado R·HD2. R-HD6; R-HD6X y RCR40:
201.1 kIlogramos de ilmenita (14.66 por 100).
4.I7e kIlogramos de tett"'dcloruro de titanio (8.99 por 100.).
5.10 kllognlmos de hidt"'dto de alümina (4.10 pOr lOO~
Grddo R·FC2 y R·FC5: .' -. .,
201.15 kilogt"'dmos de ílmenita (14;66 ¡lor 100).
5.89 kilogramos de tetracloruru de titanio (8.99 por 100).
3.510kllogrllln~ de hidrato de ahimin~ (4.10 por 100).
Grado R-t;R6:· .• '
198.21 kilogramos de ilmenita (14.66 por 100). .
4.124 kIlogramos de tetracloruro de titanio (8.99 por 100):
5.10 kllogt"'dmos de hidrato de alúmina (4.10 pór 100).
arado R-SM2: ... .. . ..
208.38 kilogramos de ¡Imenita (14.18 Por 100). . .
4.33 kilogramos de tetracloruro de titanio (8.47 por '00).
~:Aoki'1J"~~osde ~idráto-de 'alümlna (4.57 por 190);

212.36. kilogramos de ¡Imenita (14.18 por 100).
0.83 kIlogramos de t-etracloruro d.e titanio (8.52 por 1'(0)
Grado R·HD4· . .
189.17 kilogra';'osde ¡Irilen;ta (14.66 por 100). .
3.915 kilogramos de tetraclorurolle litanio(8.99 por 100).'
5.423 kilogramos de hidratu de alúmina (4.10 por lOO). '
Gt"'ddo R·XL· .
174.73 kilog";'mos·de ¡Imenita (14.65 por 100).
3.60 kilogramos de tetracl0'lJi:o de litanlo (8.99 poi HM»).
7.178 kIlogramos de hidrato de alümina 14.10 Dor 100).
Las mermas son las IOdk:adas'entre parentesís:a continuación

de los efe~tos contables establecidos para cada mercancHl.
No. eXIsten subproduet~ aprovechables. ...
El IOleresado queda obligado a declarar en la documenta{;ión

aduanera de eXp<!rtación y en la correspondiente hoja de detalle..
po.r cada produ4.:to exportado. las composiciones de las materias
pn~as empleadas. determinantes del benetido fi~al. asi comu
cahd<Jdes. tipos (acabados.. colores. especificaciones. particulares.
~o~f!la; ~e presenta~ió!,,). dimensiones 'j ~emás características que
las Identifiquen y distIngan de otras Similares y que en- cualquier
c~so d~bc!an coincidir. respectivamente. con las ruercancías pre:~
\-Ia.mente Importadas o que en su compensación se importen po~

terl(~rmcnte. a fin de que la AdUana. habida cuenta de tal deda~

ra¡';lOn \ de las t'omprobaciones que estime conveniente realizar.

entre ellas la extracción de muestras pal"'d su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas: pueda autorizar la co
rrespondiente hojét de detalle.

_ QuintQ.,--.Se otorga esta 'autorización por un perido de dos
anos, a partir de la fecha de·su ptlblicación en el HBoIetín Oficial
del Estado», debiendo el interesado en su caso. solicitar la pró
rroga c:ün tre&-tneses de-antelación a su caducidad vadiuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comcr~
¡,;io de 24 de febrero de 1976.

Sexto.--Los -Países de-""orígen de la mercancía a importar seran
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mamiene asimismo relaciones comerciales nor~

males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Diree,.
ción Ge~ral de Exportación. 'Sí lo estima oportuno. autoriz~r
exportacJOnes a los demás países.

, Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
. situadas fuera del áre'd aduanera también se beneficiarán del ré·
gime_n de tráfico de perfeccionamiento activo. en 'análogas condi-
cione,s q.ue las destinadas al ex.tranjero. .

Septuno.-El-plazo para la transformación y exportación eA el
s!su;ma de admisión temporal-no podrá ser superior a dos años.,'
SI bien para optar porpnmera vez a este sistema habrán de cum.. {
plirse- I~ fe9uisitos es~blecidos en el punta 2.4 de la Orden de.; J'
la PresidenCIa del Gobierno- de 20 de noviemb.... de 1975 y en el .. \
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 di: febrC",
ro de 1976. . .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla~
zo para solicitar las i.mportacione~ ser;í de, un año a partir 4e la
fecha de las exportacIOnes respectivas. segun lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. ' -

Las ~antidades de mercancías. a importar ,con franquiCia
aram,-clana l:n el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones- realizadas podran ser acumuladas. en todo o en
I?a.rte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo par.! so
liCItarlas, . ~ .

En el siste":Ia de devolución' de derechos el plazo dentro del
el1a:J. ha de reahzarse I.a tra~fonnación o incorporadópy expor~ i.'·'·
taclOn de las mercancYdS sera de seis meses. '1

Octavo.--La opción del sistema' a: elegir se hará en el momen:- '"
to de la presentación de fa correspondiente declaración o licencia .,.'j,
de ,i'!1portación. en la aqmisión temporal. Y en el momento de ..
soilcl~ar I~ correspondiente licencia de exportación, en los otros 4..
dos sistemas; En todo caso. deberán indicarse en las correspon- :1
dientes casill~s. tanto de la declaración o licencia de importación .~
como de I~ licencia de exportación. que el titular Se acoge arr~~- j
men de t(atico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido. 1
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo. ._

Noveno.-Lasmercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento aclJ'vO. así como los- productos terminados'ex- .•:1
~rtables. qu~án 'SOmetidos al régimen fiscal de. comproba.
cron. • ,

Décimo.--En el sistema¡ de reposición con franquicia aídncela- 1:
ria y de devolución de derechos.. las exportaciones que se hayan ~
efectuado, desde el 7 de mayo de 1985 hasla la aludida fecha de •
public:",ión en. el "Boletín Oficial del ESIlld<!" podrán ...oger...
tamblen a los benefiCIOS correspondientes. Siempre que se hayañ
hecho_ constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi-
te su resolución. Para estaB exportaciones los plazos señalados en
el articulo anterior-- comenzaran a contarse dsde la fecha de pU~

blicación de esta Orden en el «Boletín. OfiCial del Estado_.
Un~~imo.- Esta au.torización se regirá en todo aquello relati·

\0 a trahco de perfeccIOnamiento y que- no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien-
tes disposicione!li;,' .

- Decreto 1492/1975' (<<Boletin Oficial del Estado»
nümero 165).

Orden de la Presidencia def G~bierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«(80tetin Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
((( Boletín Oficial del EstadO) numero 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (~(Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción Geneml de Exportación. dentro de sus respectivas compe·
(eneias. adoptarán hJS medidas adecuadas para la correcta apli.
cación y descn .... oh·imiento de. b presente autorización.
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Lo qlle comunicoa-V:"J·. para su conócimiento,y efeet<)s.. ~,~
Dlos~uarde a V. l. mlichos años. ..,... ,

.. Madnd, .2.1 de mayo de J.9S5.-P. O~ el Directo.. .,neral de .
~E<portación, ApoIouio Ruiz Ligero." .' . ."

~~ '~->':-;.~'_"':~~_._---------- ---_. --- ----- -,-.._~.- - .--

; .Decimote~ro,-El régimen de tráfiCo de perfeccionamiento estar contenida en dicflo producto, se podrá,n importar con fran
áctIVO.., ~U_I5a'l'Of la ~b!'>Gtden#iecmsidera'continuaC·' quiéia,.rancélari:í; o Se dal'dfánen cuenta de admisión temporal.
ción .del "lile leeía Ja .JlltTla «Tióúde"España, SoCiedad' Aflóni-' P ile ~volveránlo" deredlos arancelarios. según el sistema a que
ma», ".Iún Qrden de 6 <le abril de i~(<dloIettn;Of.aa1 'el fu,:' ..·'acord'"el iirteresado,·76'.53 kíl\lllramos de polieslireno alto im-

· tado.» de 7'~f .mayo), ,a;efeclOS,dFla meRllión que en'ús-licenelas' páeto~ 25,5i ltil~Jm:is de 'jx;tlies1ireno crislal.; ,; . .
r. de .e.xp.utae•.ou -y-.<:orrespondlente Ito¡a 'e.detalle, .. hava-hechij' • Purécada.100 kil<lgl"dmqs 'del producto 11 queSo e>pút1en.
· deleitado",;gimenya aaducado:ottle.luolicitud de IUlJlfÓrroga~' d.-cOrflndó··1iI-pes{j·de cualquierotrainateriaque pudieni .,.tar .

Decimocuarto.-Por la presente dispasiciÓII.#i&rop loOr· cQ~te~id.. eÍl'dich¡> ~~uetó,:le-J"?drán imPoT!ar Cm! franquicia'

~;)~~ .6-dq ab.ril,,?" ,~~3 ,(.Boleti~~Icia~~I',~:~~,d~, ~~e, ~~~~/I~ ~~~~~:~~~t~I~I~i~:~o;a~ú~. ::

.¡Lo qllt eomunité av,,,,: paJ"lHiu'cj>ilOcilÍl;ento y'efectoS.• ' =~~n':~:dO' 1!!2,04l1i1~;JIc pohestl'$no ~It~ '\').
¡,Dios ~uarde a V.l. tlluchos 000,.', -;; " " ' " . ,.' . "b) 'Sé ConSidelilh í*Tdi8'¡s~r lOO, en conceploe>clusi-
/Madnd. 2hle .mayblÍe 1985.-P:~D.: .il Di1-eétól' .·Jletleral lÍe vo de mermas. . ,..0 .'__ , • ' . .

E<rrtaci?n,:Apbl~,~i,,-,R~z.l:i~:;¡ . ; ..., i',ci)'; ',;), ,·-e)Elintei'e~do qui:daul>lítallo 'a dcCIarár en ladocumen-
" r -. lación adua~enl de' expor~(.fjón y en la correspondiente hoja ,de

j" n~,~' .~r~ Di~~:~r ~e.n~~~!'~l~~F.r~~i<,ó~,:,~ ,;<:•. ,l'e'te ·::~;•• r; fiét~ne. ~fK>r·tada produciD ex~ó. las eo,mposiciones de las
.. 0. ..• ,' ~ 0'·7<" l ..,' . '." .. ' '""t"fias.l'~~ empl"!,d~'determi"¡'.ntes del·be.fiencio nstal,a~i
... . . .. .' ,... '.\." '. "'W'" .. ,,' "","o can u<>."tipos (acaj>ados, co ores,~ lC3C1oneS portl-
112428 .' OkDEN de 21 de mo.vtJth J'JIJ5 por1aque te pro_O eulares, formas de presentáción), dimensiones y demás caraetens- .

ilHIas tieas que lasidentiijquen y distingan.tIe mras similares y que en
.•. : ·,""'oga ·a·Jí¡ fimtp «€~R.G. Trfji . Ruiz, Socitdad tuulaui....""'so deberán coincidir,.~ival1\eDte, con las mer-

,-' "Á1Jó/linfa'. el r~lmRnde tr6f"wo de perfrccl.-ínim- . • 7. . te· -. d ..
k' / '.' lO II<:liWi 'para la inrporltk¡¡'" de ttiámbrón de hjItmJ', canctaS ~"'en 1JIlr-"a. an.que 'en 'SU "","pensaClon se

..... -.ro y la exptN'11JC1iM de~t de~·o~ importen posteriormente, JI fin de que la "dlÍana•.habida cuenta
.,,; .,. • ro J' .aHIfas -de mamb(e. .•. ,., ' .' "', de tal· declaración y de ·las. 'conlprobaciones que estime. eoove·

" -,~. "-. ..' ,.- ..~-'.;t--'-7. ~I -"':' 4-; :,~i.:... niente .realizar. cn~ eUas la ~trac:ción:de muestras pa.ra su~
S ••i6~L:o anál,sisJ'O~ el.l..3botatono Gentral de/.dua~as. puéda

' '. Ilmo. r.; Cumplidos los trámites ",gla.mentanos en el exP,e- l!utomar Ja'_pqndienlé bOja de .¡letallei . ,. .
.<liente promoVido .¡>Orla tmpres;i «E.R;G. Trd1Ierias 'Ruiz, 'SO- . ., .. •

=-~:=~~~~~~~~~~ t ~~~~~<lf:t~as~IO~=~\l~*~~r~
hierro o acero y la e<portaci6n de alambres de Irierroo ..."..; y ., dcIEatado~,<lebiendú el inte......do,_·su caso, ...ucitar la pró-.
varillas de alambre, autorizado por Orden de 15 de junio de rrogil COIl.IreSBl.... de antelación·~.,úcaducidad yadjuntando
1982 (<<Boletin OfiCial del Estlldo~ de 26 de juNo), • . .. IJ! documentación exigida por la Orden del Ministerio de Corper- '

'.' Este Ministeno, de acuerdu a ~-iIIfonnado),,~.¡>Or ,tio de 2~ de feb",r" de 1976. . .... ~.,
'la Diteeci6nGeneral.de E.port.ación, ba.nooueltQ:' ; c. ....•. .'. Sexto.-Los paísesde~de la mercáncía·. importar 5trán ..

~98r;F:~;~d~~~~~~=odeac:o~l:}.°n: - .l:e,.~¿SZ::!:~:t~~1~:1: '~'.
«E.R.G. Trefilerías Ruih Sociedad AnÓnima», coo domicilio en ' .
-46007-Valencia, <;alle San Vicente Mártir, 159, Y NIF' A- los que España mantiene asimismo ",laciones comerciales nor-

· 46049011. . '., males o. su moneda de pago ...~ble;pudiendo 1lI.Oirec
ti6n Gef;1~ral de ExP<Jl1;3ció~ •.si to estima oportuno. autorizar
ex~CIOnes alas demás paises. , __ .
, . Las e>portaciones ,""I~das a partes ~ terril(Jrio nati"nal
sitWldaS fuera. del área~uaneca también se' benenciarán deFre
gimen de tFá(1CO de perfeCcionamiento a<;livo, en análogas condi
ciones que Jas destinadas al e>tranjei", .. , .'. ,.
, Sépltmo:~~ plazo para la transfoónaci6n ye<portación en el
sistema -de admisióp temporal no podrá ser.supenor'.. dos 'años,
Si bien para optar por .pnmera vez a' este sistema habrán de CUID-

o . ';. Pli.f5e loo reqUisitos es\8b1el;idos en el PlInto 2.4 de la Orden de
O~DEN¡¡, 2¡"tle ""'Yo iie l<18l'por 10'~ $e aulorf-' la f'laidencia del Gobiemo:de 20 de "óviemb", de 1915 Y en,el
·Zq.o /el ftrllJil <rFAv_s def'Vallés,~ Anóni-' punto.li." de,la.Orden del Minis/i:J;io~Comercio de·2¡t dO:f~bre-'
mo». el ¡-,;gimen ¡k ir6fitO'de perfecciOltOliúe1Íro octi~ , 1'0 de J916. ..' ..; .• . _ ..... .

.,~ para lalmporlaciÓll de jIoIÚ'slirm".'en granza y /p , ,'¡::nd sistema gereposición Con'franq~arancelaiía;eJ pla-' ..
• .'.,. . exporlac!ÓIl de.mvasa)' p/lUICIyu de po/ieSlírlno•. ; .. Zó para sOlicitar liIs importa<;iones será de úri añ.o- ~ ·partif de "' ..

tt' " ,.. ".. .• . ". rec"" de las :exportacion\'S:respcclt.'Va>, según loestablecid\, en el .r Ilmo.:8r., ;("umplidóS'los trámiteS teslamentarios en'el expe·apanado J.6 'lÍe la Orden' de·l& Presidencia del Gobierno de 20 ..
. diente promovrdo por la Enlptesa «Envases de! 'Vallés, Sociedad de iloviembre de 1975. .
¡-:AnQnima., solici.tando el ré~men de tráfICO de peñeecionamien, . ' Las .eantidades .de mercancías a. i¡npórtar con franquicia
t .., to a~tivQ para la imP0rtadon de poliestireno cn -granza y la 'ex- ~rancetarja en el sjsteqJ.3.de re~sición, aque ~~ derecho las
f. portaEióii de' envases 'y -planChas de .poliestireno,.. ' ..' .• &. • • exportaciones .realiza~ -podran'. Ser -acumuladas, :.etl t6<l,0 o ent ~ &'~~n~~~~~de~~i~:;r:~~u.t,~!'~~'!""to,J>OT r.::ri:más,ti?,itaci~n '1~ .:~ ~plim:ento.d;lf,lazo pai~ !O-

r.l'rimero.~Se·'¡utt>ril:áel régimen de t ...rlCO 'de' !ptt'Í"ecciona-' ' En ~.oma de devolucióiqte:detechos,eJ.plazo dentro 'del
mienio activo a bl·nnna,«Enva.éii' del Vallés, Socilidad Anóni:: cual ha de realizari'e Ja·translOrmaci6n el ;ncorpotación y e>por-
ma», con.-domicitio enro~da,'FemandO·~uigllflúmero.12,'gero-- taciónde las mercancíasserá de seis me5es. . .
na'l.;N1F A-08-273757. ,.,.-,. '."~ ,.11", . . Octavo.-La opcíón'delsiSterna a elegir se;hiltÁ <"el momeo,

d .... . '-'- ' . . '.0-<11' , ., lo de la presentaci6n de la pprrdt>l!ndiente doclaraci6n tl ~<;éncia
. un ó.-La1<;mercan..as"" Hllpottacion";'. : "j. ,', de importaCi6n; en 'la ~dml~íón·.leinjiotal. Yen el lllootemode

L Poliestireno en granza. -alto imPaeto;a,I.'IOO por 10(\ ce:' $OJicitar la correspondiente ·t~a de.~xportación. en los otros
lor natural;[posici6rí estadística '39.02.32.1;':"', ~ y."" '.".. .. ..:: - dos sistemas. En tpdo caso, ·detitrán. ini1ic:arse en. las correspon-

. 2.Poliestirenoen priia,uso geneTll!, al 100'ponoo, color ., dientes casillas, tanto de la declaración o.f1cencia de importación
cristal, posici6n estadistIca 39.02.32.2. ,.' .' L', " " como de la licencia de e>porta'ciÓII, que el titular se acoge al régi.

Tercero.-Los productos c:te:exportaciónlSerán(, ;:>... " men de tráfico de perf.eccionamiéntQ activo y el sistema el,egido.
l. .Envase. <le poliestíreno"tennoconformados, para OOIlteÍ1er. mencionando la dlsposici6n por la que "" le otorg6 el mismo.

productos lácteos y.de distintas c:apacidades,.·posición estadística ' Noveno.-Las ntercaftCías imponadas en régimen de tráfico de
39.07.63. I perfeccionamiento activo; así como tos productos temllnados ex-

11. 'Planchas de poliesti","", posición estadistica 39.02.36.· Jl<>rtables, quedarán sometidos 01 régimen fiscal de, ellmproba-
, ~6n.-. .. .. .

'. Cuarto.~ .efectos contables' se establece lo siguiente: Décimo.-En el sistema de reposición .con franquicia arancela-
a)· Por cada 100 kilogramos, del pr<>dúeto 1 que.se exporten, na y de devoluci6n de derechos, las e<portaciones que se hayan

descontando el DeSO de cualQuier otra materia Drima oue Dudiera efectuado desde el 9 de juniQ de 1984 hasta la aludida fecha de


